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ANEXO XX 

ESPECIFICACIONES PARA LA VALORACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS 
CORRESPONDIENTES A LOS APARTADOS 6.1, 6.2 Y 6.3 DEL 
BAREMO DE PUNTUACIONES (ANEXO XII) 

Apartado 6.1: Publicaciones. 

- Se valorarán en este apartado exclusivamente aquellos ejemplares que hayan sido 
publicados por una empresa o marca editorial que, según el juicio técnico de la comisión 
de valoración, aseguren el adecuado filtro de calidad. 

- No serán valorados en este apartado autoediciones, ediciones de: asociaciones de 
padres, vecinos, etc., centros docentes, o agrupaciones similares. A estos efectos, se 
considerará que la publicación es una autoedición cuando el autor sea la persona editora 
de la misma, por ejemplo: cuando financie los gastos de edición y publicación de su propia 
obra.   

- No serán valorados en este apartado trabajos que constituyan programaciones, temarios 
de oposiciones, unidades didácticas, experiencias de clase, recopilación de ejercicios o 
tareas para el alumnado, cuadernos de clase, cuadernos de trabajo, guías didácticas, 
trabajo de asignaturas de carrera, legislación o estudios descriptivos y enumerativos. De 
igual modo, no serán valorados colaboraciones aparecidas en la prensa diaria, prólogos ni 
artículos de opinión. 

- No serán valoradas en este apartado las publicaciones de tesis doctorales, al ser requisito 
para la obtención del Título de Doctor.  

- No será imprescindible demostrar la distribución comercial cuando se trate de artículos 
publicados en revistas científicas o de investigación (científica o didáctica) de reconocido 
prestigio. 

- La valoración de los libros y artículos en revistas especializadas se realizará de la 
siguiente forma: 

LIBROS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O DIDÁCTICO 
ARTÍCULOS CIENTÍFICOS O 
DIDÁCTICOS EN REVISTAS 

ESPECIALIZADAS 
Nº AUTORES VALORACIÓN Nº AUTORES VALORACIÓN 

1 1 punto 1 0,2 
Entre 2 y 5  1 punto dividido entre el nº de autores 2 0,1 
Entre 6 y 10  0,1 punto Entre 3 y 5  0,05 
Más de 10 No se valora Más de 5 No se valora 

 
- La valoración de traducciones y adaptaciones será la mitad de las puntuaciones recogidas 
en la tabla anterior. 

- Reseñas: 0,05 puntos. 

- Las comunicaciones a congresos, debidamente recogidas en el libro de actas del 
congreso correspondiente, se valorarán en la misma medida que los artículos en revistas 
especializadas, siempre que, según el juicio técnico de la comisión de valoración, revistan 
la suficiente calidad. 
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Apartado 6.2: Por premios de ámbito autonómico, nacional o internacional 
convocados por el Ministerio de Educación o por las Administraciones educativas.  
Por la participación en proyectos de investigación o innovación en el ámbito de la 
educación. 

- En la valoración de premios, como ámbito se considera al que va dirigido,  
independientemente de quien convoque. 

Apartado 6.3: Méritos artísticos y literarios. 

a) Por composiciones o coreografías estrenadas como autor o grabaciones con depósito 
legal y por conciertos como director, solista, bailarín, solista en la orquesta o en 
agrupaciones camerísticas (dúos, tríos, cuartetos…). 

- No se valorarán en este apartado conciertos de importancia local, ni aquellos efectuados 
dentro del ámbito escolar. 

- La valoración de los méritos en este apartado se realizará según lo especificado en la 
siguiente tabla: 

Género/Tipo de obra 

Director, 
Solista, 

Compositor, 
Protagonista 

 
A* / B* / C * 

Integrante de 
grupos de cámara o 

similar  (< 15 
componentes) 

Actor Secundario 
A* / B* / C * 

Integrante de orquestas, 
bandas, coros (no de 

cámara) 
Actor de reparto/figuración  

 
A* / B* / C * 

Repertorio sinfónico: 
coro, orquesta, 
banda 
Obra de teatro de 
gran formato, 
zarzuela  (>1 hora de 
duración) 

1 / 0,5 / 0,25 0,5 / 0,25 / 0,1 0,25 / 0,1 / 0,05 

Otros géneros: 
(flamenco, jazz, etc.) 
Piezas breves (0,5-1 
hora de duración) 

0,5 / 0,25 / 0,1 0,25 / 0,1 / 0,05 0,1 / 0,05 / 0,025 

Música ligera, rock, 
etc. 
Lectura dramatizada, 
recital de poemas, 
etc. 

0,25 / 0,1 / 0,05 0,1 / 0,05 / 0,025 0,05 / 0,025 / 0,01 

A*: Concierto de importancia internacional  
B*: Concierto de importancia nacional 
C*: Concierto de importancia autonómica. 

b) Por ilustraciones y grabados: para ser valorados se exigen los mismos documentos 
justificativos establecidos en el apartado 6.1 del baremo (anexo XII).  Se valorarán de la 
siguiente forma: 
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Nº ILUSTRACIONES EN 
LIBRO/REVISTA PUNTUACIÓN 

1 0,025 
2 o 3 0,05 

Más de 3 0,1 

c) Por exposiciones individuales y colectivas de ámbito autonómico, nacional e 
internacional. Se valorarán de la siguiente forma: 

 

ÁMBITO DE LA 
EXPOSICIÓN INDIVIDUAL 

COLECTIVA  
(DE 2 A 4 AUTORES) 

COLECTIVA  
(DE 5 A 10 AUTORES) 

Internacional 1,5 1 0,5 

Nacional 1 0,75 0,5 

Autonómico 0,5 0,25 0,10 
 

d) Por premios en exposiciones, concursos o certámenes de ámbito autonómico, nacional 
e internacional. Se valorarán de acuerdo con las puntuaciones siguientes: 

ÁMBITO DEL PREMIO 1º PREMIO 2º PREMIO 3º PREMIO/Accésit/Mención 

Internacional 1,5 1 0,5 

Nacional 1 0,75 0,5 

Autonómico 0,5 0,25 0,10 
 

- En caso de premios compartidos, se dividirá entre el número de premiados. Si no consta 
en el documento el número de premiados, se dividirá, al menos, entre cuatro. 
- Como ámbito se considera al que va dirigido (que ha de venir recogido en el certificado, 
tal y como se establece en el anexo XII), independientemente de quien convoque. 

 

NPE: A-271023-6150


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	9369/2023	Orden de 24 de octubre de 2023, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas correspondientes a los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secun
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	8493/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Audax Solar SPV VI S.L., la autorización administrativa previa del proyecto de instalación de producción de energía eléctrica denomin
	9117/2023	Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se emite informe de impacto ambiental sobre autorización de centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, en el término mun
	9118/2023	Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto transferencia de residuos de vidrio, en el t.m. de Lorquí, a solicitud de Conte
	9119/2023	Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se emite informe de impacto ambiental sobre modificación sustancial del centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida 
	9283/2023	Extracto de la Orden de 16 de octubre de 2023 de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor de reajuste de anualidades y por la que se declaran los créditos disponibles y su distribución presupuestaria definitiva, 
	9285/2023	Extracto de la orden de 9 de octubre de 2023 de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se modifica la orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, pa
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	9456/2023	Orden 26 de octubre de 2013 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se conceden ayudas cofinanciadas con el Fondo Social Europeo Plus 2021-2027, Al alumnado matriculado en 6.º de Educación Primaria en el curso ac
	9129/2023	Resolución de 16 de octubre de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de creación del Sello Electrónico de Órgano de la Consejería de Educació
	9358/2023	Resolución de 23 de octubre de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se establece el Plan de Actuación de la Inspección de Educación para el curso 2023/2024.
	III. Administración de Justicia
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	9127/2023	Trabajo en beneficio de la comunidad 325/2018.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	8391/2023	Aprobación definitiva de la modificación del texto de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de acción social. 
	Cartagena
	9328/2023	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de agosto de 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena de concesión de subvenciones entre los titulares de licecncias de autotaxi del ayuntamiento de Cartagena, para la adquisición de taxi
	9329/2023	Corrección de errores del extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de septiembre de 2023 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para 
	Ceutí
	9064/2023	Nombramiento de funcionario de carrera en la plaza de Responsable Departamento Oficina Técnica.
	Las Torres de Cotillas
	9068/2023	Lista provisional de admitidos y excluidos para la cobertura de una plaza de Abogado/a a jornada parcial por estabilización.
	Mazarrón
	9134/2023	Exposición pública y anuncio de cobranza. Padrón de la tasa por mercadillos y plazas de abastos Camposol, Mazarrón y Puerto correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2023.
	Murcia
	9051/2023	Decreto de delegación específica del impulso, seguimiento y gestión ordinaria del proyecto estratégico Fortalezas Rey Lobo.
	San Javier
	9284/2023	Extracto de Acuerdo de la Junta Gobierno Local del Ayuntamiento de San Javier de 19 de octubre de 2023 por el que se convocan subvenciones por la realización de actividades extraescolares y otras, en materia educativa, curso 2022/2023.
	Ulea
	9113/2023	Aprobación inicial de la modificación del artículo 7.1 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, de inclusión del tipo impositivo para bienes inmuebles de características especiales.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Fuente de La Copa y Casa Don Pedro”, Bullas 
	8651/2023	Apertura del período de cobranza de la derrama 2023.
	Comunidad de Regantes del Motor Los Ritas, Las Torres de Cotillas
	8271/2023	Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

